
 

 

INFORME DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS DE LA CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER -CAS DE LA VIGENCIA 2018 

 

La Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS llevo a cabo la Audiencia Pública 
de Rendición de Cuentas con enfoque en derechos humanos y paz, de la vigencia 2018 
que se llevó acabo el día 26 de Abril de 2019, en  las instalaciones de la sede principal de 
la Corporación. 
 
En la realización del proceso de rendición de cuentas se realizó una serie de actividades 
las cuales fueron lideradas por la Subdirección de Planeación y Ordenamiento Territorial, 
Secretaria General y la oficina de tecnologías de la información TIC´S, donde se realizó un 
cronograma y se definieron acciones a cumplir para la audiencia pública de rendición de 
cuentas, como los niveles de responsabilidad, los encargados del proceso, el informe de 
gestión, la divulgación de la actividad y la logística propia del evento. 

La Corporación para el proceso de rendición de cuentas de la vigencia 2018 llevo a cabo el 
cumplimiento de lo dispuesto en el manual único de rendición de cuentas de la función 
pública, de los tres elementos básicos: información, diálogo, incentivos.  

El elemento de  información  refiere a la generación de datos y contenidos sobre la gestión, 
el resultado de esta y el cumplimiento de sus metas misionales y las asociadas con el plan 
de desarrollo nacional, departamental o municipal, así como a la disponibilidad, exposición 
y difusión de datos, estadísticas o documentos por parte de las entidades públicas. 

El elemento de información, la Corporación presento el informe de gestión y de Ejecución 
Presupuestal, el  cual contiene el grado de avance de cada una de las metas, fines, 
objetivos y actividades planificadas por la entidad en su Plan de Acción de la vigencia 2018, 
con información de calidad y en lenguaje claro sobre los avances y resultados de la gestión 
pública, además dicho informe se publicó con anterioridad en la página web para que la 
comunidad en general pudiera acceder a su información antes de la audiencia pública, el 
cual se encuentra en el link: 

http://cas.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=939%20%20index.php/pgar. 
 
A su vez se trasmitió en vivo La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas en la cual se 
presentó el informe de gestión de la vigencia a través de un video, que se puede ver en la 
página de Facebook de la CAS, en el link: 
https://es-la.facebook.com/CorporacionAutonomaDeSantanderCAS/ 

http://cas.gov.co/index.php?option=com_content&view=article&id=939%20%20index.php/pgar
https://es-la.facebook.com/CorporacionAutonomaDeSantanderCAS/


 

 

 
Pantallazo de la publicacion del informe de gestion en la pagina  

 

  
Pantalazo de la publicacion del video  del informe de gestion  

El elemento diálogo, refiere a aquellas prácticas en que las entidades públicas, después de 
entregar información, dan explicaciones y justificaciones o responden las inquietudes de los 
ciudadanos frente a sus acciones y decisiones en espacios (bien sea presenciales-
generales, segmentados o focalizados, virtuales por medio de nuevas tecnologías) donde 
se mantiene un contacto directo. Existe la posibilidad de interacción, pregunta-respuesta y 
aclaraciones sobre las expectativas mutuas de la relación. 

En referencia al elemento del dialogo la entidad llevo a cabo acciones para explicar, 
escuchar y retroalimentar la gestión para lo cual se llevó a cabo el Foro Virtual, que se 



 

 

realizó del 11 al 15 de marzo de 2019, en la página web de la CAS, donde la comunidad 
podía realizar sus aportes de los temas a tratar en la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas.  

 



 

 

 

 



 

 

Pantallazo publicacion foro virtual 

 



 

 

 

 

Pantallazos de la realización del Foro Virtual en la página web CAS 

 

 

 



 

 

Convocatoria audiencia pública de rendición de cuentas con enfoque en derechos 

humano y paz que se publicó el día 26 de marzo en el diario el frente,  la página web, 

redes sociales y carteleras de sedes regionales. 

 



 

 

 

 



 

 

  

Pantallazo de convocatoria de la pagina web 

 

Foto de publicacion convocatoria periodico el regional  

 



 

 

 

 

Pantallazo de publicación de la convocatoria en la página web. 

 

 



 

 

 

Pantallazo de publicación de convocatoria en el Facebook de la CAS   



 

 

Se llevó a cabo la publicación en la pagina web del formato de inscripcion para las personas 
que quisieran intervenir en la audiencia publica de rendicion de cuentas con enfoque en 
derechos humanos y paz el cual se publico en la pagina web el dia 23 marzo de 2019.

 

 
   



 

 

 
Pantallazo de la persona inscrita en la página web para intervenir en la audiencia publica  

 

Se llevó acabo  invitación a la audiencia pública a los miembros del Consejo Directivo, Alcaldes, 

Entes de Control, Gremios. ONG´S, y comunidad en general, entre otros, a través de invitación 

escrita, en la página web, redes sociales, por línea telefónica y coreos electrónicos.  

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

Pantallazos de los correos enviados para la invitación audiencia rendición de cuenta  

 
 



 

 

 
Pantallazo de reenvió de invitación de la convocatoria audiencia pública. 

 

 
 



 

 

En la realización de la audiencia pública la Corporación presento su informe de gestión de 
la vigencia 2018  en la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas la cual fue trasmitió en 
vivo a través de la red social Facebook  de la Corporación, permitiendo que la comunidad 
interactuara a través de este medio. 
  

 
Pantallazos de los videos de rueda de prensa y trasmisión en Facebook de la audiencia publica  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Los incentivos están orientados a motivar la realización de procesos de rendición de 

cuentas, promoviendo comportamientos institucionales para su cualificación mediante la 

capacitación, el acompañamiento y el reconocimiento de experiencias. 

En referencia al elemento de incentivos se llevó acabo un concurso de conocimientos de la 

entidad, estas acciones permiten que contribuyan a la interiorización de la cultura de 

rendición de cuentas en los servidores públicos y en los ciudadanos.  

 

 

Pantallazo de la entrega de los incentivos  
 

 
 
Evaluación del proceso de rendición de cuentas por parte de los ciudadanos asistentes a la 
audiencia pública de rendición de cuentas. 
 
Para la realización de la audiencia pública  de rendición de cuentas se llevó a cabo invitación 
a diferentes grupos de valor y de interés para el logro de la participación activa de la 
ciudadanía en el cumplimiento de los objetivos de la entidad y la garantía de derechos los 
ciudadanos, donde  se consiguió una asistencia de 91 personas, permitiendo para el cierre 
de la audiencia se llevara a cabo una evaluación por parte de los asistentes que se realizó  
a través de una encuesta,  siendo  diligenciada por 43  de ellos. 
 
Se levantó el acta de la audiencia  y se publicó el resultado de la encuesta.  



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

Dentro del proceso de rendición de cuentas se recibió peticiones de información a la que 

se dio respuesta mediante oficio O-SPL-No.244-2019, O-SPL-No.250-2019 y SGL-No. 327-

2019. 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

Planillas de asistencia a la audiencia pública de rendición de cuentas de la vigencia 2018 

en la cual se registraron 91 personas. 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

Certificación de las publicaciones realizadas para el proceso de rendición de cuentas de la 

vigencia 2018 por parte de la Oficina de Gestión de la Información Ambiental y Tecnologías 

de Apoyo. 

 

 



 

 

En relación  al proceso de rendición de cuentas se hizo una evaluación y se realizó Matriz 

de Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenazas (DOFA) de la cual se evidenciaron  

unas estrategias para llevar a cabo en un plan mejoramiento. 

 



 

 

 



 

 

Dentro de la evaluación realizada por parte de los asistentes audiencia pública de rendición 

de cuentas de la vigencia 2018,  dejaron plasmados temas de interés para que se tengan 

en cuenta en la próxima rendición de cuentas, a continuación los relaciono: 

 Emisiones atmosféricas. 

 Paramo de Santurban. 

 Presupuesto, ingresos y egresos. 

 Comités de Gestión de riesgos. 

 Ahondar en el tema de educación ciudadana, concientizando la importancia de 

cuidar y preservar el medio ambiente. 

 Seguir apoyando a la minería con los convenios de fiscalización, como el año 

anterior, con el ministerio de minas y esta corporación. 

 Inversión en programas de protección. 

 Evaluar los resultados fisicoquímicos de las principales corrientes de agua, de la 

región dinámica- comportamiento. 

 Enfatizar más en la educación ambiental, para las entidades privadas y la 

comunidad en general. 

 Hablar más sobre campañas de reforestación. 

 Gestión minera e inversión de dineros en proyectos de restauración y educación 

ambiental. 

 El control del medio ambiente, en los medios y procedimientos auditivos en 

lugares y espacios públicos. 

 Cambio climático y conservación de paramos como principales colchones de agua 

del planeta y recurso natural importante para lograr el desarrollo sostenible. 

 Importancia de la conservación de fauna silvestre y flora en ecosistemas 

estratégicos de la corporación. 

 Minería en Santander seguimiento y control. 

 

 


